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LUNES UY DE SETIEMBRE DE 1880.	 S CIISARTOS.
•

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los
Boletines oficia/es se han de remitir el Gobernador respectivo
por cuyo conducto se pasarán ä los editores de los mencionados
periódicos.

-o p:	
(Real Orden de de abril de 1839.)

Sea pariOdiia so . melisa los lazas, saiiroalos y vierais.

Los suscritores de esta ciudad pagarán 6 rs. al mes, llevado a
domicilio; y 8 los de fuera, franco de porto.

.Los anuncios particulares que se quieran insertar Niel Baletin,
previa licencia del Sr. Gobernador de la provincia, y cuando lo
permitan las comunicaciones oficiales, pagaren autioipadamaute
medio real pór linea.
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Se suscribe en la imprenta y adinidIstracion de este periódico, calle de S. Agusfin, aira. 68. Puede liaeerie la susericion remitiendo su importe en libranzas 6 sellos de franqueo al editor del Bolefie

PAR TE OFICIAL.
PRESIDENCIA

• 'DEL CONEI3J0 DE MINISTROS.
—

Palma 14 de setiembre de 1860
ä las once de la noche.—El Presi-
dente del Consejo de Ministros al
Excmo. Sr. Ministro de la Gober-
nacion :

«SS. MM. y AA. continúan sin
novedad en su importante salud.

Ayer visitaron SS. MM . los esta-
blecimientos de Beneficencia, y asis-
tieron ä la eolocacion de la prime-
ra piedra del monumento con que
Palma quiere perpetuar la visita de
su Reina. •

Tanto en estos actos como en la
caprichosa ilurninacion de mar con
que se ha solemizado la venida de
S. M., las demostraciones de entu-
siasmo de estos habitantes han sido
indecibles.

El besamanos que tuvo lugar ä la

una estuvo concurridisimo.	 •
Continúan los festejos y las ma-

nifestaciones de júbilo.»
Palma 15 de setiembre ä la una y

cuarenta minutos de la tarde.—El
Presidente del Consejo de Ministros
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober-
nacion :

«SS. MM. y AA. continúan con la
mäs perfecta salud.

Hoy salen SS. MM. ä recorrer al-
gunos puntos del interior de la ida,
regresando al anochecer.

Mañana pasarán ä Alcula, donde
se halla la escuadra dispuesta á reci-
bir ä las Reales personas, que allí se
embarcarán para Mahon.»

Palma 15 de setiembre á las tres
y treinta minutos de la tarde.—EI
Gobernador de las Baleares al Exce-
lentisimo Sr. Ministro de la Gober-
nacion:

«SS. MM. y AA. han salido ä las
nueve de la mañana para el pueblo
de S011er, distante cinco leguas, y:
regresarán esta noche.»

MINISTERIO DE LA GOBEBNACION.

EsPosictori A S. M.

Señora : Las diversas reformas hechas
en la p:anta del Mieister;o de la Geber-
nacion han demostrado la llecesidad de
conservar ó crear Direcciones generales
para todos los ramos que por su natura-
leza son susceptibles de alguna indepen-
dencia; y el Ministro que suscribe, lejos
de disminuir nu importancia, se propone
estender su action hasta el punto con-
veniente, delegando en ellas ciertas fa-
cultades que hagan más espedito el cur-
so de los negocios, sin menoscabar las
garantias del acierto a las resoluciones.

Mas antes de introducir esta mejora en
el regiameuto interior del Muiisterio, y
por lo mismo que las Direcciones deben
adquirir en La Administracion general
una influencia grande y sucesiva, hay
que reducirlas al número necesario, re-
servando para otras dependencias más
inmediatas al Ministro responsable, el
despacho de los negocios que suelen ne-
cesitar de su iniciativa directa, y que no
pueden delegarse en todo é en parte.sin
graves inconvenientes para el servicio
público. En tales consideraciones se l'une
da el adjunto proyecto de Real decreto,
con arreglo al cual debe suprimirse la
Direccion de Gobierno, y deben segre-,
garse de la Adunnistracion local algunos
negocios que por su índole corresponden
ä la administracion general del Estado.

Inútil parece entrar en largas consi-
deraciones para hacer ver que no son
propios denn centro secundario y dota-
do de alguna independencia de accion,
ni los negocios de imprenta, ni los que
pueden suscitar las elecciones generales
ó locales, ni los que se refieren al Orden
público, dependientes hasta hoy de la
Direcciou general deGob:erno.

No son evidentemente estos negocios
de los que conviene apartar de la inme-
diata dependencia die Ministro respon-
sable, ni de los que pueden recibir de

, tela Direcc,ion secundaria, pero activa y
propia, las mejoras que se advierten sin
duda en algunos ramos especiales de la

! Administracion pública por efecto de la
misma independencia de alelen de que
hasta cierto punto disfrutan.

funciones que tocan a la esencia mis-
Ma del Gobierno no pueden meuos de
centralizarse en la Subsecretaria, bajo la
inspeccion é iniciativa directas del jefe
del Ministerio.

Ni es menos avía la conveniencia de
segregar de la Direccion general de Ad-
miministracion local aquellos negocios
que se refieren	 la Administracion ge-

neral del Estado, y no á la provincial y
municipal de que está especialmente
encargada. Si alguna direccion parece
destinada á prestar nuevos y gran-
des servicios , es seguramente la de
la Administracion local de este Minis-
terio. Colocada al frente de las Dipu-
taciones y de los Ayuntamientos , no
para entorpecer 6 usurpar la iniciativa
que conceden á estas Corporaciones las
leyes vigentes, y que deberán ampliar
las leyes futuras, sino para mantener las
relaciones necesarias entre las dos ramas
de la Administracion local y la Admi-
nistracion general del Estado, unifor-
mando, en lo posible, sus prácticas, y
conciliando en todo lo necesario sus res-
pectivas tendencias é intereses, necesita
esta Direccion, especial como ninguna,
tradiciones y hábitos que solo podrá ate-
sorar cumplidamente cuando se asegure
de una vez su existencia tantas veces
anulada, y se establezcan de un modo
definitivo y concreto su fin y sus atribu-
ciones.

Ninguna rebelen inmediata tiene este
centro directivo con la gestion de los in-
tereses generales que administra el Es-
tado; el örden y la exactitud de los pre-
supuestos municipales y provinciales
las diversas clases de impuestos destina-
dos á cubrir sus atenciones obligatorias
y voluntarias: las propiedades de , todo
género que aun poseen ó puedan poseer
estas Corporaciones; los Pósitos, las
cuentas,' todo lo que pertenece, en fin,
á la Administracion económica de las
Diputaciones y Ayuntamientos, así en el
objeto y la cuantía de los gastos corno en
la fin ma y cifra de los impuestos, está
encomendado ä esta Direccion, bastante
vasta con sus naturales atribuciones para
dar constante empleo á la inteligente ac-
tividad del funeioaario que la tenga ä su
cargo. Y si se observa adenuis,la alta
inspecciou que este centro directivo, úni-
co que puede apreciar los recursos y las
necesidades de los Ayuntamientos, ejer-
ce y debe ejercer esclusivainente respec-
to de los proyectos y mejoras de cual-
quiera especie que sean, acordadas per
las Corporaciones locales en uso de su
libre iniciativa, nadie podrá negar segu-
ramente la utilidad de reducirlo á sus
propios limites, descargándole de asun-
tos ajenos al carácter fundamental de sus
funciones.

Hay, sin embargo, entre los negocios
que han dependido hasta ahora de la Di-
reccion general de Gobierno, y entre los
que han de segregarse de la de Admi-
nistracion local, algunos que, sin ser
conveniente que formen ramos especia-
les por sus constantes relaciones con la

Administraciou general, es útil que for-
men grupos distintos y se encomienden
á Jefes coracterizados. Son estos nego-
cios los del irden público en sus diver-
sas relaciones, y los que ocasiona ô ha
de ocasionar más adelante la nueva or-
ganizacion de las construcciones civiles;
y para atender á su despacho tengo la
honra de proponer á V. M. la Creacion
de dos Secciones, que deberán enco-
mendarse á Jefes de Administracion de
primera clase con el mismo sueldo asig-
nado á los Gobernadores de provincia.
Ningun aumento de gasto origina la crea-
cion de estos funcionarios, supuesto
que se suprime la Direccion general de
Gobierno, y ha de suprimirse tawbien
una plaza de Oficial en la Secretaria.

Los asuntos que deben encargarse al,
Jefe de la Seccion de Orden público son
los de la antigua Direccion general de
este nombre, que V. M. suprimió ya a
propuesta del Ministro que suscribe, y
algunos de los que dependen de la ac-
tual Direccion general de Gobierno; y

nlos que se ha , de encomendar á la Sec-
cion de Construcciones civiles son todos
los que con creciente actividad acuden
al negociado de este nombre, creado ya
con el crédito especial añadido por las
(linee al presupuesto de, 1860 en el Mi-
nisterio de mi cargo. En cuanto á atri-
buciones, las de estos funcionarios serán
semejantes en todo á las que como Jefes
de Seecion desempeñan en la Secretaria
los Directores que reunen ambos caree-,
teces á un tiempo; pero no debeuetener
atribucion alguna propia de los que hoy
disfrutan ó se puedan conceder á las Di-
recciones generales más adelante. Así la
diferencia de sueldo y categorías espli-
cara la de funciones, y no será una me-
ra distincion de nombre la que habrá en-
tre estos funcionarios, como lo era la de
los Jefes de Seccion y los Directores ge-
nerales, quo no ha mucho aun existían
en este Ministerio.

Con esta organizacion de Direccioues
y Secciones se pedrán conciliar la inde-
pendencia de accien que ciertos ramos
necesitan, y la inmediata dependencia
del Ministro y de la Subsecretaria, que
es en otros negocios indispensable. La
Seccion de Orden pilles reemplazará
seguramente con ventaja a la antigua
Direccion ya suprimida, y a la que se
suprime ahora, en los asuntos Aue de
ella recibe; y la Seccion de Construccio-
nes civiles llegará a satisfacer sin duda
una necesidad bien apreciada por las
Curtes, y que el desenvolvimiento de la
Admiuistracion y /as obras á que dä In-
gar hacen mäs notoria de dia en dia.

Pur todas estas consideraciosiee, el Mi-
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eer.

nistro que suscribe tiene la honra de so-
meter á la aprobacion de V. M. el si-
guiente proyecto de Real decreto.

Madrid 5 desetiembre de 1860.—Se-
hora:—A L. R. P. de V. M.—José de
Posada Herrera.

REAL DECRETO.

Atendiendo á lo que me ha espuesto
mi Ministro de la Gobernacion,

Vengo en decretar lo siguiente
Articulo 1.° Se suprime la Direccion

general de Gobierno en el Ministerio de la
Gobernacion y la plaza de Oficial segun-
do que se crea por Real decreto de 21
de agosto de 1859.

Art. 2.^ La Direccion general de Ad-
ministracion local no entenderá en lo
sucesivo mas que en los negocios de las
provincias y delco): pueblos que actuala
mente le están encomenda los ó puedan
encomendarle más adelante.

Art. 3.° Se crean dos Secciones en
el Ministerio de la Gobernacion con los
nombres de (Sección de Orden público
y «Seccion de Construcciones civiles.«
Los Jefes de estas Secciones disfrutarán
el sueldo de 40.000 rs., y tendran la ca-
tegoría de Jefes de Administracion de
primera clase.

Art. 4.* Un nuevo reglamento, fun-
dado en los principios espuestos en el
preambulo de este decreto, establecerá
las atribuciones de los Directores gene-
rales como tales y como Jefes de Sec-
clon, y las de los Jefes de las nuevas
Secciones.

Dado en Palacio a cinco de setiembre
de mil ochocientos sesenta.—Está ru-
bricado de la Real mano.—E1 Ministro
de la Gobernáejon, José de Posada Her-
rera.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Director general de'
Administracion local á D. Rafael de Na-
vascués, que lo es de Gobierno.

Dado en Palacio á cinco de setiembre
de mil ochocientos sesenta.—Está rubri-
cado de la Real mano.—El Ministro dés'
Gobernacion, José de Posada Herrera.

Vengo en nombrar Jefe de la Seccion
de Orden público del Ministerio de la Go-
bernacion á D. Miguel Zorrilla, Diputa-
do á Calles.

Dado en Palacio á cinco de setiembre'
de mil ochocientos sesenta.—Está rubri-;
cado de la Real tnano.—El Ministro dela
Gobernacion José de Posada Herrera.

Vengo en nombrar Jefe de la Seccion
,de Construcciones civiles del Ministerio
de la Gobernacion à D. José Elduayen,
Olivial del mismo Ministerio y Diputado
á Caries. •

Dado en Palacio á cinco de setiembre
de mil ochocientos sesenta.—Esta rubri-
cado de la Real mano.—El Ministro (lela
.Gobernacion, José de Posada Herrera.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien
mandar que durante la ausencia de Don
Rafael de Navascues se encargue del des-
pacho de la Direccion general de Admi-
nistracion local D. Antonio Canovas del
Castillo, Subsecretario de este Ministerio.

De Real arden lo comunica á V. S. pa-
ra su inteligencia y efectos Correspon-
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid ,:5 de setiembre de 1860.—Posa-
da Herrera —Señor

MiNISTE#10 DE FOMENTO.
,

Montes.

Al mandar el ah. 95 de las Ordenan-
zas generales de Montes que les rana-
tantes de aprovechamientos forestales
hagan las cortas y la saca de sus produc-
tos dentro 'de los termines señalados en

el pliego de condiciones, salvo si obtie-
nen alguna praroga de la Direccion ge-
neral, es evidente que no consigna la
posibilidad de la präroga sino en el con-
cepto de que con esta se amplie el plazo
de cortas ya principiadas, que por causas
Particulares no hubieren podido con-
cluirse dentro del convenido en el con-
trato de subasta; pero con mucha fre-
cuencia se ha visto á los interesados pre-
tender, apoyados en dicho adiado, que
se les conceda permiso para dar princi-
pio á una corta, que no verificaron en su
debido tiempo, mucho despues del en que
estaban obligados a ha berla concluido. La
Administracion pública ha tenido que so-
meter con deplorable repeticiou ú la ac-
cien de los Tribunales grandes abusos
Cometidos al amparo de esa falsa manera
de interpretar el precepto de las Orde-
nanzas. E retnatanle de un aprovecha-
miento, cuando se proponía sacar del
monte mayores productos de los que lí-
citamente correspondian segun el l'enlate
que se le habia adjudicado, se abstenía
de entrar en el hasta que de una manera
fi de otra se le presentaba ocasion propi-
cia de llevar a cabo sus culpables desig-
nios; y confiado en la creencia de que le
seria fácil obtener la mal llamada pra-
roga, esperaba para empezar el aprove-
chamiento a que cualquiera circunstan-
cia preparada por el mismo, 6 hapre-
vista, la falta momentánea de la Suficien-
te guardería, el abandono temporal del
monte, á vetes la complicidad asegurada
para el delito, facilitasen la perpetracion
de los esceses, y aun sin necesidad de
que estos fuesea de tan perversa índole,
los adjudicatarios de las cortas vejan su
manifiesto interés en aplazar la ejrneion
de las mismas, en la espectativa unas
veces de que mejorasen las condiciones
del mercado, y ea la seguridad siempre
de que el mayor' tiempo trascurrido !ra-
bia de aumentar, con las creres natura-
les de los productos, su cantidad y su
valor. Incalculables son los perjuicios
que con estas ganancias mas 6 menos
ilícitas ocasionaban los especuladores de
mala fe á los mutes y á sus propietarios.

Desde la promulgacion de las Orde-
nanzas generales en 1833, el derecho ad-
ministrativo ha hecho entre nosotros gran-
des progresos, y la Administrada) pú-
blica reviste hoy todos sus actos de ma-
yores garantías de acierto y justificacion.
La facultad de .prorogar de un modo ar-
bitrario los plazos estipulados en rema-
tes solemnes, no es compatible con la
observancia de los principios ya universal-
mente admitidos. Todos los buenos efectos
que la licitacion'pública está llamada á
producir quedan anulados desde el Mo-
mento eh (pie puede suceder que algunos
especuladores se retraigan de tomar par-
te en la subasta, porque el plazo seña-
lado les parezca demasiado'apremiante.'
y. otros no encuentren en el una dificul-
tad por la esperanza de obtener una pr6-
roga. En vano ha sido que desde hace
ya algun tiempo el Ministerio haya deses-
timado por regla general las solicitudes
de este género qoe se le han elevado; la
insistencia con • que se le siguen presen-
tando hace ver la necesidad de una deter.,
minador) que restablezca desde luego
las legitimas condiciones de la contrata-
don en remate público, y consigne /a
imposibilidad de alterarlas en perjuicio
de los intereses generales.

Cuando para no haber dado fin 6 prin-
cipio al aprovechamiento forestal estipu-
lado, ne pueden alegarse sino motivos
que han dependido de la voluntad del re-
matante, claro está que ninguna razon
tiene su solicitud. Cuando las causas ale-
gadas son accidental más 6 tuenos impre-
vistas en su salud, en su fortuna, ò en las
condiciones económicas 6 eti las clima-
tilagicas del país, las desgracias de fa-'
milia,' la escasez de trabajadores; la re-'
pentina subida de precio' de loa jornales'
y de los artículos de consumo, las esce-
sivas lluvias y nieves, la epizootia, las
inundaciones, las estraordinarias circens-'

tancias políticas, tampoco por regla ge-
neral debe ser tentado en cuenta el per-
juicio que el rematante asegure que va
á sufrrir; pues los contratos con la Ad-
ministrar:ion no pueden menos de entena
derse hechos fi la ventura; y así como no
pide al rematante parte Jesus ganancias
cuando estas, por circunstancias impre-
vistas, esceden de todos los cálculos, es
justo que tampoco sea responsable delos

1
)utiLtratiew pos que inesperadamente ocur-

Pero puede haber casos en que las cau-
sus que detienen el principio e la concia-
sio» de una corta dependan directamente
de la Administrado° pública. El rematan-
te que no ha realizado un aprovecha-
miento porque el Ingeniero, despues de
aprobada la adjudicacion dl remate, no
le espidie a tiempo el permiso pat.), pro-
ceder á el, ú porque una denuncia injus-
ta litio que un Tribunal, que despues le
absuelve libremente, le mandase isuspeu-
der las operaciones, tiene sin duda algu-
na derecho a Ser atendido cuando no se
dude de su mala fe, pues esta podria

fácilmente a que el mismo interesado
promoviese obstáculos por medio de ter-
cera persona ante la Ad ministra rion 6 los
Tribunales si tuviera la seguridad deque,
saliendo al flut sin una condena, se le tur-
bia de permitir realizar con mejores con-
diciones el aprovechamiento del monte.
Para casos escepcionales como estos no
es preciso prescindir del sistema que,
como regla general y sin escein ion, se
propone este Ministerio de no conceder
próroga; pero podrá ser justa la rescision
del contrato, llevada a 'cabo con bis for-
malidades necesarias á liii de garantizar
el acierto, y cumplir cal lo que en esta
materia está prescrito por las disposicio-
nes vigentes.

Teniendo preseide estas censiderario-
nes, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien
resolver lo que sigue:

Articulo 1. No se darà curso ä !An-
guila solicitud de reroga para ejecutar
corta, poda ni augur) otro aprovecha-
miento forestal, fuera del plazo que hu-
biese sido sefialado en el pliego de con-
diciones de la subasta.

Art. 2.° Los Ingen'eros y las • Seccie-
nes de Fomento cuidarán, bajo su reS-'
ponsabilidad, de que jamas se omita eh
los pliegos de condiciones la lijacion de
plazos para kilos los aprovechamientos
que se saquen al suhasla. •

Art. 3.° Si á pesarde le dispheatiten:
el articulo anterior se subastase algun
aprovechamiento sin que se le fije plazo,
se entenderá que este concluye al año,'
cotitado • desde la fecha de la aprobacion
del remate, sin perjuicio de que se exija
la responsabilidad que corresponda por
haberlo omitido.

Au 4. ' 'Cuando 'do' rindiere darse',
principio en tiempo opiirttereöü'Ia corta'
porqué el Ingeniero dilatadetnasiado
dar su necesario peritaje para empezarla;
6 por cualquiera otee acto 6 falta de la'
Administracion, el rematantedeberá re;
clamar lo que crea:conveniente Š Ara de-
rechos antes de proceder ä la adjudica-
don del aprovechamiento; pero si le
diere principio, se entenderá , qtte • renun-
cia á toda reciamacion por la tardanza
á que se le haya obligado.

Art. 5.° Todos los contratos se en-

tienden hechos á la ventura, ' y no po-
drán los rematantes reclamar por razon
de los perjuicios que la alterada) de las
condiciones del mercado 6 . los accidentes
imprevistos de cualquiera otra 'clase
ocasionen.

Art. 6.' En los casos en que haya`
sido imposible dar principio 6 conclusion
al aprovechamiento dentro del tiempo
estipullido, no por causas dependientes'
de la voluntad del interesado', ni por
cambios en su salud, en su familia ó SUS,

intereses, ni por la pertorbacion de las
condiciones econöttiieddliMatelegicas
del pais, sino per actos' de la' Adminis-,
tracion 6'de los Tribunales O por otros'
motivos verdaderamente" iltiiniouales,i.

no se concederá tampoco pr6roga'n'i
ampliacion al plazo convenido; pero ha-
brá lugar á examinar si procede la res-
cision del contrato.

	

Art. 7.. Para decretar sobre la res 	
cision serán precisamente oídos el A yun-
tamiento del pueblo, ti los representan-
tes del establecimiento público de quien

: fuere el monte, el Ingeniero de la pro-
virreie 11 Consejo 'provincial.

Si el asunto se hiciere contencioso,
la cuestion será oida y fallada por el
Consejo provincial, con arreglo al pár-
rafo tercero del art. 8. 0 de la ley de 2de
abril de 1845.

Art. 8.° Si por consecuencia de la
rescision del contrato hubiere que devol-
ver al retuatante el precio que tuviera
satialecho por el aproveclouniento
realizada', podrá celebrarse, si el interix
de conservador' del monte ne lo estorba,
nuevo remate para ejecutarlo, consistien
do una de las condiciones en que el nue-
vo adjudicatario satisfaga dicho precio
al anterior.

Art. 9.' Tanto en este caso como 'en
todos los de dejarse de hacer un aprove-
dimitieran dentro del tiempo debido, se
obligará el rematante á pagar la multa
y la indemilizacion de daños y perjuicios
que procedieren, con arreglo ä las con-
diciones del contrato y disposiciones vi-
gentes.

De Real arded lo digo á Y. S. para su
inteligencia y efectos oportunos. Dios
guarde á V. S. muchos años. San Ilde-
fonso Sitie agosto de 1860.—Coraera.
—Sr. Gobernador de la provincia de 	

Con el sistema establecida respecto de
autoaizaciones para cartas y demás
aprovechamientos forestales por la Real
arden, hasta hoy vigente, de 24 de no-
viembre de 1846, espedida cuando este
ramo de la Administracion presentaba
muy distintas condiciones de las que tiene
hoy, al mismo tiempo que se someten a/
examen y aprobacion d'e este Ministerio
espedientes de cortas insiguilican tes, se
prescinde de darle cuenta en otros de
mayor importancia. A (in de remediar
tal anomalía, y con el objeto de it,itro-
ducir las variaciones . que la esperiencia
ha aconsejado ea esta materia, la Reina
(Q. 1). G.) ha tenido á bien resolver lo

!'Articulo 1.
0 Las concesiones de cor-

tas, podas y demás aprovechamientos
forestales, se harán de una de las mane-
ras siguientes :

Primero. Con arreglo á la ordena-
cion científica de las montes respectivos,
hecha por los Ingenieros y aprobada por
el Ministerio.

Segundo. Con arreglo á planes pro•
visionales de turnos de aprovechamieitl
tos.

Tercero. En virtud de los espedien-
tes actualmente formados para la esplo-
tacion de los montes.

Cuarto. O per medidas especiales
dictadas en casos estraordinarios.''

Arta 2,.,°. , Los Ingenieros, en cuanto
las demás atenciones del servicio se lo
permitan, procederán it la ,ordenacion
científica de los mentes sujetos al regi-
meu de las Ordenanzas y legislacion es-
pecial del ramoa"'

'Art. 3.° Las memoria, estadol,- . era-
quis y demás trabajos de reconocimien-
to, inventario y ordenacion se ajustaran
á lo prescrito para los antigtuis distrites
forestales en la instruccionaprotäda per
Real naden de 18 de abril de 1857.

Art,, 4.° Lfe Ingenieros de Lis pro-
vincias reinitirán los proyectos de orde-,

nacion, por conducto 'de la Seccion de
Fomento respectiva, Direeeintile'
'wat de Agricultura 'Industria-y Co-
mercio, que los pasará á informe de:14
Junta facultativa del ramo antes de re-
solver 6 proponer resolución sobre . ellos«

Art. 5.° Mientras na sea 'iulSible,
por falta de tiempo ò de recursos m a-
teriales, proceder á la ordenacion de los
montes públicos, los Ingenieros procn-
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rarán 'establecer en ellosaplanes provi-
sionales , de , turnos,de aprovechamientos.

Art. 6.° Se formará anualmente en
las Secciones de Fomento de los Gobier-
nos de provincia un espediente para el
apreveeliainiento de los montes de pro-
pros y comunes que pertenezcan. ä cada
distrito municipal.

Art. 7.° Con la anticipado» conve-
niente se reclamará de los Alcaldes y
Ayuntamientos propuesta, en la forma
que corresponda, de los aprovechamien-
tos que quieran Subastar en los montes
municipales que aun no estuvieren so-
metidos por los Ingenieros á ordenacion
científica, 6 á planos provisionales de
turnos de aprovechamientos.

Art. 8." Respecto de los demas mon-
tes sujetos al régimen de las Ordenanzas
y tegislacion especial del ramo,' se l'es-
mera tambien un espediente anual . 'por
los que cada estáblecimiento público 6
el Estado posean ea cada,térluino

Cuando un mismo innüte se estendie-
se por el territorio de dos distritos mu-
nicipales, podrán ser reunidos en uno
solo los espedientes en,' que su aprove-
chamiento deba figurar:

Art. 9.° La anticipacion con que ion-
venga iniciar los espedientes de subastas
s fin de que los aprovechamientos se ha-
gan en tiempo oportuno, se calcular'. en
cada provincia 6 en cada 'Cain segun las
circunstancias de la localidad . y de los
montes.

Art. 10. El Ingeniero de la provincia
emitirá siempre su opinion en cada es-
pediente anual, manifestando cuáles son
los aprovechamientos que cree deben ser
subastadns segun la ordenacion científica,
6 los panes provisionales de turnos de
aprovechamientos, õ en vista de las [im-
puestas de los Aynntainientos 6 de los
otros' propietarios de los montes pebli-
cos; formulando las condiciones para la
subasta de dichos a provechamientos, así
corno (le los ärdoles derribados por el
viento, de los incendiados, de los corta-
dos frandulenbniente, y en fin, de todo
lo . que deba ser subastado ó aprove-
elra.do: • • .'

Art.'11. enanito el Gobernador se
conformare con el dictamen del Ingenie-
ro, podrá desde Itiego autorizar losapro-
vechamientos siempre que estos no ha-
yan de contratarse por más de dos años;
y si la tasador.' facultativa, que ha de
servir de tipo para la subasta, no estima
en más de 20.000 rs. rs. el producto que

. hayan de rendir en los rematés los montes
municipales 6 los de establecimientos pa-
blicOs a del Estado que figuren en cada
uno de los espedientes anuales formados
con arreglo los anteriores artículos.
„ Art. .f. Serán sometidos á la apro-
bacion del Ministerio de Fomento los es-
pedientes de aprovechamiento:

Primero. Siempre que el Griberna-
dor no se conformare con el' dictamen
del Ingeniero, debiendo manifestar en
este caso las ,razones de su disidencia.

Segundo. , 1. Siempre que la suma de
todas las laseciones facultativas que han
de servir de 'tipo en las subastas que se
propongan para los productos ale los
aprovechamientos en los montes que fi-
guran dentro de, urt aniStno espediente
esceda de '20:000	 •

Y• tercero. , .Siemprd que la dorador(
del contrato de•retiaetti. haya' de esced,er
de dosithos. •,-ri c `i	 •	 ¡ f.	 ••

Art. 15. 'in• todos lbs casos en que
el resultado :del remate haga subir el im-
porte de lo .raulbaatado a) doble õ más de
la tasacion, se dará esreala al Ministerio,
sin perjuicio de que . desde luego se-de-
crete lo qué proceda respecto de la ade
jielicacion y aprobacion del remare: : -

Art. 14. En los•mismos espedientes
anuales de a provechamiento, formados
con arreglo a los anteriores artículos,
se seguirán instruyendo los adicionales
sobre la conveniencia de cualquier corta
estraordinaria efl los mentes de dicho
espediente, cuando sea promovida, bien

en solicitud que por motivos imprevis-
tos presente despues,de su primera pro-
puesta el Ayuntamiento 6 quien fuete su
propietario, bien pos peticism de algun
particular, bien por haber necesidad de
estraer los arboles derribados por les
vientos, los despojos de signo incendio 6
los productos de alguna corta fraudu-
lenta.

l'ara la tramitacion de estos espe-
dientes adicionales se observarán las mis-
mas reglas que para los generales man-
dados formar en cada año: se acumula-
rá el importe de su tasacion á las ante-
riores tasaciones de los aprovechamien-
tos propuestos en los montes del mismo
espediente, si aun no se hubieren cele-
brado los remates, 6 al imito ' te obtenido
en estos si ya se hubieren verificado ; y
si de la acumulo-jan resultase una suma
mayor de 20.000 rs., se remitirá todo
el espediente al examen del Ministerio
(le Fomento.

Si no resultase una • suma mayor de
dicha cantidad, se adoptará la resolu-
cion por el Gobernador, ó se impetrara
del Ministerio, con sujecion á las demás
reglas establecidas en los artieulos 1 4 y
12, iobservandose tainhien en su caso lo
dispuesto en el 13.
, Art. 15. Cuanao fuese urgentemen-

te necesaria una corta para remediar los
estragos de inundaciones, incendios
otros parecidos. podrán los Gobernado-
res resolver por sí, oyendo á los Inge-
nieros, cualesquiera que sean las cirs
cunstancias del raso; pero dando cuenta
en seguida al Ministerio si á este corres-
pondiese la aprobacion, segun los artí-
culos anteriores. •

Art. 16. Cuando el espediente de
corta se hiciese á instancia de algun
particular, se deberá oir al Ayunta-
miento ó á quien fuere propietario del
monte, y se exigirá al particulsr una
fianza proporcionada antes de dar curso
it su solicitud, á lin de evitar que, como
ha sucedido con frecuencia, quede des-
amparado un remate hasta por el mismo
que ha promovido su celebracion.

Art. 17. Las subastas y remates se-
guirán haciéndose coi estricta sujecion

las Ordenanzas y demás disposiciones
vigentes.

Art. 18. No se hará jamás por Ad-
ministracion ningun aprovediamiento en
montes sujetos al régimen de las Orde-
nanzas. Cuando los remates, alinee re-
petidos, no produjeran resultado, cadu-
cará la concesion del aprovechamiento.

Art. 19. Se respetarán los usos y
costumbres antiguas que, deban subsis-
tir con arreglo a los artículos 119 y si-
guientes y 233 de las Ordenanzas; pero
entendiéndose que pueden referirse á que
los aprovechamientos se hagan en counin
6 por repartos entre los vecinos, ú de
cualquiera otra forma distinta de la ven-
ta en pública subasta; pero de niegun
modo, ni en ifinguu caso, á que se cor-
ten 6 estraigan del monte mayores pro-
ductos que los que el interés de su bue-
na conservacion consienta, segun asi-
mismo está tamhien determinado en el
art. 120 de las Ordenanzas.

Art. 20. Sin perturbar á los vecinos
en la posesion de los aprovechamientos,
usos y costumbres antiguas debidamen-
te acreditadas, se adoptarán todos los
medios necesarios para regularizarlos,
reducirlos á lo absolutamente preciso;
evitar los abusos de cualquiera clase.

Art. 21. Las comisiones de disfrute
y reparto d e . leñas para quemar, 6 de
maderas destinadas ä usos. vecinales,
conforme 6 les reglamentos, títulos a
cos tu mbres es tableaidas seguirarrslende
hechas por los Gobernadores cuiiido-Se
conformen con el dictamen de los Inge-
nieros; pero si las vecinos ú otros paga-
sen por el disfrute alguna cuota, se
acumulará en el espediente anual al itsi,
porte de las tasaciones 6 de los ce,
mates, 6 fin de que sea sometido al
examen del Ministerio de Fomento en has
casos que Gjaii la> articule01, 12 y 14.

• Art. 22. 1 :lignediatamente que reci-
ban esta circular procederán las Seccio-

i nes de fomento á reunir los datos y do-
cumentos para formar los espedientes
anuales cotrespondientes à 1860, en la
forma que queda establecida; haciendo
constar en los mismos los aprovecha-
mientos que á contar desde 1. 0 de enero
último estén contratados 6 decretados,

fin de que las concesiones alteriores
se arreglen desde luego â lo que queda
prescrito.

Art. 23. Quedan derogadas la Real
arden de 24 de noviembre de 1846, que
fijaba reglas sobre instruccion y aproba-
clon de los espedientes de aprovecha-
mientos; las de 23 de febrero de 1847,
20 de noviembre de 1848, 4 de octubre
de 1849, y art. 34 de la de 12 de julio
de 1858, que autorizaban 6 los Goberna-
dores 6 conceder en todos los casos la
venta de árboles para la recornposicion
urgente de buques averiados, así Ceino
la de los derribados por el viento, incen-
diados (S fraudulentamente cortados, y
en general todas las que no se bailen cons
formes con la presente.

De Real arden lo digo a V. S. para su
inteligencia y cumplimiento. Dios guar-
de á V. S. muchos años. Madrid 1.° de
setiembre de 1360.-Corvera,-Sr. Go-
bernador de la provincia de.....

Las cantidades que,- así en el presu-
puesto general del Estado como en los
municipales, figuran como representati-
vas de los productos de los montes pú-
blicos, distan mucho de ser la verdadera
espresiou de los rendimientos efectivos
de la propiedad forestal que se halla ea
manos del Estado, de los pueblos y de
Is corporaciones civiles. Los apoyes..
chainientos en comun y los usos vecina-
les consumen en su mayor parte la ren-
ta de los montes; y si por consumirla
en especie hay motivo bastante para que
no lieure en los presupuestes ni en las
cuentas del Estado ni de los Municipios,
no por eso deja de ser muy interesante
y cada vez mas necesario conocer su es-
tension e importancia, siendo tantas y
de tan grave trascendencia las cuestios
mies que están ligadas ton las de conser-
vacion y disfrute de los montes sujetos
al régimen de las .Ordenanzas.

Considerándolo así, la Reina (Q. D. G.)
ha tenido á bien disponer lo que sigues

Artículo 1. 0 Los Ingenieros de Mow
tes que se hallan al frente del servicib
del i • aino en las provincias, procederán
desde luego á formar el cálculo y semi-
n'en aproximado de lo que produzcan en
Lodo el ii60 1860 los montes públicos;

1.° Consignando el importe obtenido

más de la cabida aforada de los montes
el importe en metálico y la tasacion de
lo que por los pueblos y vecinos se haya
utilizado en especie.

I.' En los aprovechamientos ordina-
rios concedidos por este Ministerio ö por
los Gobiernos de provincia, entendiéndo-
se por ordinarios para este caso todos
los que no están comprendidos en lös
párrafos siguientes.

2.° Por aprovech	 n	 mainieSo eouu
con arreglo á usos vecioales.

5.° Por aprovechamiento de árboles
derribados por el viento.

4.° Por el de arboles incendiados.
5.° Por el de arboles cortados trae-

dulentamente,
Art. 6.* Los Ingenieros cuidarán de

que sus respectivos trabajos lleguen á la
Direccion general de Agricultura, Indus-
tria y Comercio antes del 20 de ene.
próximo.

Art. 7.° La misma Direccion general:
adoptara todas las denlas medidas que'
crea convenientes para la mejor ejeeu-
clon de lo dispuesto en los anteriores ar-
tículos.

De Real arden lo digo 6 V. S. para su
inteligencia y efectos correspondientes.
Dios guarde á V. S. machos años. Ma-
dritt 4 de setiembre de 1860. -Corve-
ra.-Sr 	  Gobernador 'de la provincia;
de 	

MINISTEREO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Comercio.

Ilmo. Sr.: Abrigando el Gobierno el
pensamiento du establecer Bolsas de co-
mercio, con arreglo 6 la ley vigente, en
aquellas poblaciones donde la frecuen-'
cia a importancia de las transacciones
sobre efectos públicos le haga conside-
rarlo conveniente, juicio (le la respec-
tiva Junta de Agricultura, Industria y
Comercio y Ayuntamiento, y acuerden
estas corporaciones proponer arbitrios
para reembolsar al Erario de los gastos
de instalado') y sufragar el cóste que
anualmente causen; es la voluntad de
S. M. que allí donde las espresadas cor-
poraciones estén de acuerdo sobre la rál-:
lidad de la cre.acioti de la Bolsa, inspe-
treu de este Ministerio su establechnien-
Lo, y propongan por conducto del Go-
bernador respectivo, y con sti dictamen.;
el número de Agentes con que habrá db
coñiar, la cantidad necesaria para su ins-
talacion, coa inclusion del respectivo
presignipsto, planta y sueldo de los ens
ideados indispensables; asignacion' para
Material; y por último, los arbitribe
que haii de 'destinarse á reembolsar Y
sufragär respectivamente el coste de las
atenciones espresadas.

Lo que de Ileal arden conniti/co 6V. I.

haya satisfecho alguno :
denlas aprovechamientos por los que se p

4 ara los efectos consigujentes. 'Dios guar-en los remates, y el precio de todos los
de á V. I. muchos años. San Ildefonso

üor Director general de Agricultura, rfY 2.° Tasando todos los produetost).1,

a0 de agosto de 1860.-Corvera.-e64

que se hayan consumido en especie y sin dustria y Comercio.

pagar por ellos retribucion pecuniaria.
Art. 2.0 Los Gobernadores y las Sec-

ciones de Fomento facilitarán y harán
facilitar á los Ingenieros los datos y no-
ticias que puedan necesitar para llevar á
debida . ejecucion este trabajo.

Art. 3.° La Direccion general de
Agricultura, Industria y Comercio m	 del espediente remitido por V. E. á esteman-

del Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.)

dará imerimir, con cargo al capitulo 10, Ministerio en 21 de agosto praximo pa-
articulo único del presupueste' de .este sado,•en.que se da cuenta del resultado
año, y repartirá á las provincias,. los es- obtenida para la subasta de la contrata-
lados cuyas casillas han-de llenar los In- don de 5:000 libros, de iroslaciones de
geniercs.	 dominio y 300 Indices con destino á las

Art. 4.° Por .cada vertido judicial	 oficinas de Hipotecas del reine, la vez
se harán seis estados en esta forma :	 que se propone que se procede &anee

I.° De los montes del Estado escep-	 I•icitacion por no haber tenido electo 4
tuados de la venta, •	 :

2.° De los de los pueblos, id.	
primera, ~formándose S. M. can lo
espuesta. por VS E., y con el parecer de

5.* I:/e los de estableci m ientos pik-	 la Asesoría general de este Ministerio, ha
blicos, id.»: ••	 .	 ,•

4.° ,,.De los montes del Estado dula-temido
	 bien mandai se saque nuesa-

mente ii pública subasta laconstruccio
rados -vendibles.	

n

-
de dichos libros bajo el tipo de 3 rea-

:De los de lospueblos, id. 	 1 es cada uno de los de traslaciones de
.	3

,6.° De los de establecimientos pu-	 dominio, y de 14.1os de indices, con su-
hlicos,•isl.

jeArt.:5.* Cada estado contendrá, ade- 	 por esaaiall iir'elieecgiooud e ng ecnoerdaicl;i(ni )gitZ fe2r.(ioni°dnve-
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puedan conducirse á cualquier punto del
interior para su relleno, mediante obli-
gacien de satisfacer los derechos corres-
pondientes si no se reesportan por la mis-
ma Adriana.

En su vista, y teniendo en cuenta el
objeto con que fueron introducidas las
25 pipas de que se ha hecho mérito

Considerando por otra parte que la ha •
Inlitarien solicitada redunda en beneficio
del pais sin perjuicio de los intereses de
la Hacienda pública;

S. 51., visto el dictämen de la Aseso-
ría general de este Ministerio, y de con-
formidad con el emitido por V. I., ha te- t
milla a bien mandar que se exima al in-
teresado del pago ite los derechos de las
25 pipas mencionadas, y que en lo suce-
sivo puedan introdncirse por la Adua-
na de la Fregineda las pipas destinadas
al envase de los líquidos que haya') de
esportarse al estraujero, con las condi-
ciones establecidas en el Arancel para
las Aduanas de primera y segunda clase,
siempre que los interesados se atengan
ä las disposiciones contenidas en la nota
65 del propio Arancel.

Asimismo se ha servido S. M. resol-
ver que. mediante la solicitud corres-
pondiente, se conceda igual habilitacion
á las Aduanas que hoy no la disfrutan,
siempre que en el oportuno espediente
se baga constar que sus circunstancias
son semejaules ä las da la Fregeneda.

Lo digo ä V. I. de Real órden para su
cumplimiento. Dios guarde ä V. I. mu-
chos años. Madrid 25 de julio de 1860.
-Salaverria.-Sr. Director general de
Aduanas y Aranceles.

eicarse el remate el dia 15 del corrien-
tWen atencion à la urgencia del servicio
de que se trata.

De lfeal arden lo digo ä V. E. para su
conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde ä V. E. muchos años. Ma-
drid 5 de setiembre de 1860.-Salaver-
ria.-Sr. Director general de Contri-
bueiones.

DI RECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.

Pliego de condiciones para la subasta de
la contratocion de 3.000 libros de tras-
laciones de dominio y de 300 de Indi-
ces para las oficinas de Hipotecas del
renio.

1.' Los libros de traslaciones de do-
minio han de componerse de 300 hojas
apaisadas, 6 sea de pliego esterando ca-
da upo de ellos, impresos los membretes
de las casillas, el papel y el rayado co-
mo el modelo que estará de manifiesto
en la Direccion.

2.* Y los indices de '200 hojas de
medio pliego, segun el modelo que asi-
mismo se manifestará en la propia Di-
recciou.

5." La encnadernacion será, bien
hecha, forändose con piel los lomos y
los cantos de los libros, y de consistente
holandilla lo demás de la cubierta, y en
esta 6 el lomo de cada uno se pondrà el
epígrafe 6 membrete que designe el ob-
jeto á que se destina.

4.' Los tipos bajo los cuales ha de
verificarse la subasta, y sobre los que se
admitirán proposiciones de mejora ò de
econornia en los precios ä favor de la
Hacienda pública, sou a razou de '53 rea-
les cada uno de los libros de traslaciones
de dominio, y de 14 los' de indices.

5.' Las proposiciones se harán en
escrito firmado con arreglo al adjunto
modelo, y bajo pliego cerrado que se en-
tregará al Sr. Presidente de la subasta;
debiendo acompañar el documento que
acredite el depósito de 500 rs. en la Ca-
ja general de los mismos, sin cuya cir-
cunstancia no será admitido.

6.'• La adjudicacion se hará en el ac-
to al méjor y más beneficioso postor, sin
que destines se admita proposicion al-
guna de mejora en los peecics de la
adjudicacion.

7.' En el caso de que resulten pre-
sentadas dos 6 mas proposiciones iguales,
se abrirá en el mismo acto licitacion
oral entre los autores de las propuestas
que hubiesen causado el empate, admi-
tietalose proposiciones de mejora.

8.' No se adruirirán proposiciones ä
una sola clase de libros, sino que han de
comprender á las dos precisamente, te-
niendose en cuenta para la adjudicacion
que la rebaja de 10 cénts. en cada ejem-
plar de los de traslaciones de dominio
equivale ä un real en cada uno de los de
indices, con cuyo dato puede conocerse
desde luego cual es el más beneficioso
postor á cuyo favor se ha de hacer el re-
mate, segun lo dispuesto en la condi-
cion 6.'

9.' Siendo inadmisible la proposicion
sobre los libros de traslaciones, se en-
tiende y ha de considerarse tarnbien in-
admisible respecto ä los indices y vice-
versa.

10. Dentro de un mes, contado des-
de el dia de la adjudicacion, han de cons-
truirse por el adjudicatario 1.000 libros
de traslaciones de dominio y 50 de indi-
ces: este mismo número tendrá construi-
do constantemente para atender á los
pedidos que se hagan hasta que se com-
plete el número de libros del contrato.

11 . Serán retomados los libros por
la Administracion de Hacienda pública
de la provincia ä que se dirijan; y si no
los encontrase arreglados á las condicio-
nes estipuladas, lo manifestará a la Di-
recciona con rernision de un ejemplar de

-los libros que halle defectuosos, para
que la misma resuelva lo que cor-
resaotala.
- 12. Sial veucitnieato del mes en que

se haga un pedido por la Direccion el
contratista no hubiese presentado en la
Administracion correspondiente los libros
reclamados, el Administrador cuidará
de adquirir dichos libros á coste y costas
de aquel, deduciendo el Tesoro ßu im-
porte de las cantidades que ä dicho con-
tratista deba satisfacer por entregas ya
verificadas

13. El importe de los libros al pre-
cio que se adjudiquen se satisfará por la
Tesoreria central luego que hayan sido
entregados, reconocidos y dados- por
corrientes por la Administrarion de pro-
vincia, y acordada la aprobacion por esta
Direccion general.

14. Será cuenta del adjudicatario
satisfacer los portes y cuanlos gastos se
originen hasta ser entregados los libros
en las capitales de provincia, como asi-
mismo los que pueda o( asionar la subasta.

15. Si el adjudicatario no cumpliese
las condiciones estipuladas, se tendrá por
rescindido el contrato; se procederá á
nuevo remate, y el referido primer ad-
judicatario pagará la diferencia que re-
sulte de perjuicio ä la Hacienda pública
entre el primero y segundo remate, y
asimismo será responsable y pagará los
demás perjuicios ä que hubiese dado lu-
gar por la demora del servicio.

16. Para garantir estas responsabi-
lidades el rematante otorgará la cores-
pondiente escritura con la obligacion ge-
neral de bienes, y depositará antes de
firmar el contrato la fianza de 10.000
reales en metálico,6 *l'equivalencia, se-
gun cotizacion 'coariaaite, en tardos de la
Deuda del Estado.en la Caja general de
Depósitos, lo que acreditará con recibo
de la tnisma, quedando sujeto en caso
contrario ä lo que dispone el art. 5.° del
Real decreto de 27 de febrero de 1852.

17. Para hacer efectivas estas mis-
mas responsabilidades se procederá gu-
bernativa y sumariamente por la Admi-
nistracion con entera sujecion ä lo dis-
puesto en la ley de Contabilidad, y re-
nuncia de tollos los fueros y privilegios
particulares, siendo ejecutadas sus pro-
videncias sin perjuicio, y quedando á
salvo el derecho del contratista para di-
rigir sus reclamaciones y demandas por
la via contencioso-administrativa.

18. Segun se ha indicado en el enca-
bezamiento de este pliego de condiciones.
se calcula que en_ al trascurso de un año
serán suminratrailbs los 3.000 libros de
traslaciones de dominio y los 300 de in •
dices; pero si trascurriese más tiempo
del año, al adjudicatarto no leuda dere-
cho á indemnizaciou alguna, y si sola-
mente á la admision y abono del casta
al precio estipulado de los libros que
falten hasta completar el número de su
contrato, segun vayan entregándose en
la Admiuistracion de las provincias que
los reclamen.

19. El remate se verificará en esta
Direccion á las dos en punto del dia 15
del actual.

Madrid 1. 0 de setiembre .de 4860.-
E. Lema y Medina.

Modelo de proposicion.

El que suscribe se compromete ä cons-
truir los libros para las oficinas de Hipo-
tecas, de cuya subasta se trata con ar-
reglo al pliego de condiciones inserto
en la Gaceta del dia...., por los precios
de 	 rs, cada libro de traslaciones de
dominio, y de 	  rs. cada uno de los de
indices.	 •

r (Fecha y firma del interesado.)

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina
(Q. D. G.) del espediente instruido en la
Administracion de Aduanas de la Frege-
neda, ä consecuencia de haber solicitado
D. Pablo Calvo Madrigal se le releve de los
derechos impuestos á 25 pipas introdu-
cidas por dicha Administrarion para re-
esportadas llenas de liquido del pais; y
al mismo tiempo que las que se intro-
duzcan en lo sucesivo con igual objeto

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Núm. 21 .-Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la (anea-
ra dice desde San Ildafenso con fecha 17
del actual al Director esmerad de los cuer-
pos ile Estado Mayor del ejercito y de
plazas, lo siguiente:

' Accediendo la Reina (Q. D. G.) ä lo
propuesto por V. E. en 7 del actual, se
ha servido disponer que lodos los Jefes
y Oficiales del cuerpo de Estado Mayor
del ejercito usen en adelante para cam-
paña y marcha el mismo kepis-ros que
han llevado en la de Africa los quecon-
currieron a Ha, así como el pantalon
azul turquí, con franja ce pairo azul ce-
leste, para ambos casos.'

De Real &den, comunicada por di-
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. pa-
ra su conocimiento y efectos consiguien-
tes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de agosto de 1360.-El Sub-
secretario, Francisco de Uztäriz. Señor...

a Excmo. Sr. : Aprobando la Reina
(Q. D. G.) la propuesta que V. E. diri-
gió ä este Ministerio en carta núm. 212
de 1.' de julio preximo pasado, se ha
dignado nombrar Subteniente de la cuar-
ta compañía del segundo batallo') de Mi-
licias disciplinadas de infantería de esa
isla al sargento p. imero del „espresado
cuerpo D. Vicente Mulero y Garcet, por'
renuncia del de igual clase D. Tomás Gota
zaleo y Romero ä quien corresponde el
ascenso.

De Real arden lo digo V. E. para su c.o-
nacimiento y demás-efectos, infle rin se
espide el competente Real despacho. Dios
guarde ä V. E. muchos años. San Ilde-
fonso 25 de agosto de 1860.-O'Donnell.
Sr. Capitan general de Puerto-Rico..

Excmo. Sr. ; Aprobando la Reina
(Q. D. G.) la propuesta que V. E. diri-
gió ä este Ministerio en carta núm. 211
de 1.° de julio preximo pasado, se ha
dignado nombrar Subteniente de la se-
gunda compañia del quiato batallon de

Milicias disciplinadas de infantería de esai
isla, cuyo empleo se halla vacante por
haber obtenido su licencia absoluta Don
Ramon Alonso y Fuertes que lo servia, a
D. Manuel Bacener y Andino, procedente
de la clase de paisanos, el cual reune los
requisitos prevenidos per la Real órden
de 5 de abril de 1850.

De la de S. M. lo digo ä V. E. para su
conocimiento y demás efectos, ínterin se
espide el competente Real despacho.
Dios guarde á V. E. muchos años. San
Ildefonso 25 de agosto de 1860.-O'Don-
nell.-Sr. Capitan general de Puerto-
Rico.

Número 21.- Circular:

Excmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.)
en vista de las consultas hechas por log;
Directores generales de Infantería, Caba-
llería y Estado Mayor, se ha servido dis-
poner que en todas las armas é institutos
del ejército los Capitanes y Subalternos
graduados de Jefe lleven en las mangas
de las casacas, levitas, ponchos y gabanes
las estrellas correspondientes à sus em-
pleos efectivos del ejército, colocadas en
los mismos sitios en que las llevarían si
no tuviesen grado superior; pero sin
otros galones que los de la bacamanga,
y de modo que entre esta y las estrellas
inferiores de los empleos de Capitan y
Teniente quede cuando menos en los pon-
chos un intervalo de cinco centímetros;
siendo al propio tiempo la voluntad de
S. Si. que los Jefes y Oficiales que usan
capote de inmutar lo lleven con bocainan-
gas de un decímetro de ancho, colocan-
do en ellas los galones y trencillas sor-
respondientes ä los grados, de la manera
que está mandado se usen los galones de
Jefe en los ponchos y gabanes: pero con
el intervalo de cinco milímetros de tren-
cilla a trencilla para los grados de Capi-
tan y Teniente, llevando todos en el cue-
llo del mismo capote de montar las diva.
sas de - sus empleos efectivos del ejército,
colocadas en la forma que previene la
regla 10 de la Real órden de 5 del ac-
tual, y estas mismas divisas en la indi-
cada bocamanga del capote si no tuvie-
sen grado superior.

De Real órden lo digo á V. E. para su
conocimiento y efectos consiguientes. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid 30
de agosto de 1860.-O'Donnell.-Se-
ñor.-

DIRECCION GENERAL

de Instruccion pública.

Negociado 1.°-Circular.

Habiendo consultado el Rector de la
Universidad de Barcelona sobre una ins-
tancia de varios alumnos que, fundándo-
se en la Real órden de 29 de setiembre
de 1858, solicitan incorporar las asig-
naturas de Derecho canónico y Discipli-
na eclesiástica estudiadas en el Semina-
rio conciliar al propio tiempo que cur-
saban otras en lafacultail de Derecho de
aquella Escuela, esta Direcciou general
declara improcedente semejante peticaon,
como contraria al art. 78 da la ley de 9
de setiembre de 1857, que prohibe la si-
multaneidad de cursos en una misma
carrera: y ä lo dispuesto por el art. 2.'
del Real decreto de 11 de setiembre de
1858, que señala el mayor Manero de
asignaturas que se pueden estudiar en
un curso, y no consiente la matricula en
varias facultades á la vez, fuera de los
casos que allí mismo se espresan.

Lo digo ä V ... para su conocinnien.
to. Dios guarde ä Y. ,arrnichos años.
Madrid 42 de agosto de 1860.-E1 Di-
rector general interino, Aureliano Fer-
riandez-Grterra.-Sr. Rector de la Uni-
versidad de 	
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